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RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
ESPE

ORDEN DE RECTORADO 2014-132-ESPE-a-3

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEDEÑO
General de Brigada

Recto r de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE

CONS IDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala : "Las instituciones del
Estado, sus organis mos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución ';

Que, el Art . 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación , promoción ,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas ; la construcción de soluciones para los
problemas del país , en relación con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema , entre otros principios , establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgán ica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios estab lecidos en la Const itución. Se reconoce a las univers idades y escuelas
politécnicas el derecho a la autonomía , ejerc ida y comprendida de manera solidaria y
responsable. Dicha autonom ía garantiza el ejercic io de la libertad académ ica y el derecho a
la búsqueda de la verdad , sin restricciones; el gobierno y gest ión de si mismas , en
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la
produccíón de ciencia , tecnología, cultura y arte. La autonom ía no exime a las instituciones
del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendíción de cuentas y
participación en la planificación nacional;

Que, el Art . 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior estab lece que: -La autonomia
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas cons iste en: [. ..] d) La libertad para
nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras. las y los
servidores y las y los trabajadores, atendiendo a la alternancia y equidad de género, de conformidad
con la Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos [. ..] h) La libertad para administrar los
recursos acorde con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la
institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; . .. ":

Que, el Art. 47 de la LOES dispone : "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profeso res. estudiantes y
graduados. [. .T:

Que, el segundo inciso del Art . 55 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece :
"Las autoridades académicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas, se ele
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que determinen sus estatutos. La designaci6n de rector o rectora, vicerrector o vicerrectora ,
vicerrectores o vicerrectoras y autoridades académicas militares se cumplirá de acuerdo con sus
normas constitutivas o estatutarias, observando obligatoriamente los requisitos académicos y
perlados establecidos en la presente Ley."

Que, el Art. 12 del referido Estatuto dispone que: "El Honorable Consejo Universitario es el
6rgano colegiado de cogobierno académico superior y autoridad máxima de la Universidad de las
Fuerzas Armadas "ESPE"

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que : "El Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remi ta cada Fuerza a la que
le correspon da ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son; [. ..] k. Dictar acuerdos , instructivos,
resoluciones y poner en ejecuci6n aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante
6rdenes de rectorado; [. ..]";

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de sept iembre de 2013 , el Teniente General
Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto des ignó al General de Brigada
Roque Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE;

Que , el Art. 207 de la Ley Orgán ica de Educación Superior, dispone: "Las instituciones del
Sistema de Educaci6n Superior, asl como también los Organismos que lo rigen, estarán en la
obligaci6n de aplicar las sanciones para las y los estudiantes, profesores o profesoras e
investigadores o investigadoras, dependiendo del caso, tal como a continuaci6n se enuncian . [. ..] Los
procesos disciplinarlos se instauran, de oficio o a petici6n de parte , a aquellos estudiantes, profesores
o profesoras e investigadores o investigadoras que hayan incurrido en las faltas tipificadas por la
presente Ley y los Estatutos de la Instituci6n. El Órgano Superior deberá nombrar una Comisi6n
Especial para garan tizar el debido proceso y el derecho a la defensa . Concluida la Investigaci6n , la
Comisi6n emitirá un informe con las recomendaciones que estime pertinentes. El Órgano Superior
dentro de los treinta dias de instaurado el proceso disciplinario deberá emitir una resolucion que
impone la sanci6n o absuelve a las y los estudiantes, profesores o profesoras e Investigadores o
investigadoras. Las y los estudiantes, profesores o profesoras e invest igadores o investigadoras,
podrán interponer los recursos de reconsideraci6n ante el Órgano Superior de la Institucl6n o de
apelaci6n al Consejo de Educaci6n Superior. [. ..]"

Que, mediante memorando ESPE-UPRO-2014-0383-M, del 12 de mayo de 2014, el
Procurador de la Universidad EXPRES A en el número 3.- CONCLUSIONES: "Del Informe
constante en el Memorando N" 2014-010-ESPE-UAR, de fecha 28 de febrero del 2014, suscrito por el
Abg. Carlos Orozco Bravo, se determina que el señor QUILLUPANGUI GUALOTUÑA DIEGO
EDUARDO, el dla jueves 30 de enero del 2014 habla sido descubierto por servidores públicos que
laboran en la biblioteca Alejandro Segovla, destruyendo un libro de propiedad de la Universidad. Más
adelante se indica que al momento de suscitados los hechos en la Biblioteca, el señor
QUILLUPANGUI GUALOTUÑA DIEGO EDUARDO, no se encontraba matriculado, sino hasta el
semestre de marzo a julio del 2013, en la carrera de Ingenierla en Mercadotecnia. Por lo expuesto, de
acuerdo a la tiplficaci6n determinada en el artIculo 403 del C6dlgo Penal, es pertinente llevar el
proceso de manera directa a la justicia ordinaria , a través de la presentaci6n de la eccion respectiva
ante la autoridad civil o penal, según sea el caso, ya que de conformidad con el Reglamento de
Estudiantes de la ESPE, en su articulo 3 al no contar con la matricula en uno de los programas
carrera de la Universidad el señor Diego Quillupangui Gualotuña no puede ser sancionado en tal
calidad, pudiendo resolver el H. Consejo Universitario, la reposici6n del bien de manera inmediata ."

Que, el H. Consejo Universitario Provisional , en sesión ESPE-HCUP-SO-2014-008, del 15
de mayo de 2014 , en el cuarto punto del orden del dia, conoció la solicitud y la
documentación relacionada con el caso del señor Diego Eduardo Quillupangui Gualotuña; y,
adoptó la resolución ESPE-HCUP- RES-2014-030;
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Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma ..."; y,

En ejercicio de sus atribuciones ,
RESUELVE:

Art.1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCUP- RES-2014-030, adoptada por el
H. Consejo Universitario Provisional, al tratar el cuarto punto del orden del dia en
sesión ordinar ia del 15 de mayo de 2014 , en el siguiente sent ido:

"Disponer a la Procuradurla de la Universidad inicie el proceso judicial ante la autoridad
competente , en contra del señor Diego Eduardo Quillupangui Guelotuñe, de acuerdo con el
criterio de la misma Procuradurla constante en memorando ESPE- UPRO-2014-0383-M del
12 de mayo de 201; el Secretario Ad-Hoc del H. Consejo Universitario Provisional, remitirá
la documentación del caso que ha sido remitida a este Organismo.

Esta resolución es de cumplimiento obligato rio e inmediato, sin perjuicio de la expedición de
la respectiva orden de rectorado."

Art. 2.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores : Procurador
de la Universidad; y, secretario Ad-Ho c del H. Consejo Universitario Provisional.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

<,

El Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE '
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Expedida en el Rectorado de la Univers idad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 6 de jun io de
2014.

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEDEÑO
General de Brigada
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